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“DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ”
“AÑO DE LA CONSOLIDACIÒN ECONOMICA Y SOCIAL DEL PERÙ”
  
COMUNICADO Nº 013-2010-EF/76.01
 
A LAS MUNICIPALIDADES PROVINCIALES Y DISTRITALES  DEL PAÍS
 La Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, en el  marco del Decreto Supremo N° 002-2010-EF, que aprueba los Procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de Modernización Municipal, recuerda a los Gobiernos Locales lo siguiente:
 1.   Las municipalidades tienen como plazo máximo para el cumplimiento de las metas hasta el 31 de agosto de 2010.
 2.   Las metas correspondientes al año 2010 se detallan en el portal electrónico del Ministerio de Economía y Finanzas, en: http://www.mef.gob.pe/DNPP/migl/pmm.php, y han sido clasificadas por grupos de municipalidades.
 3.   Las metas que no fueron cumplidas en el mes de febrero de 2010, deben añadirse a las metas del mes de agosto.
 4.   El  aplicativo informático para la transmisión de la información a través del SIAF que acredita el cumplimiento de las metas, se encuentra a su disposición en la siguiente ruta: http://www.mef.gob.pe/DNPP/migl/aplicativos_migl.php
 Por lo expuesto, se exhorta a las municipalidades a cumplir con las metas establecidas en el Decreto Supremo             Nº 002-2010-EF que aprueba los Procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de Modernización Municipal y a registrar la información correspondiente al cumplimiento de sus metas, según el grupo al que corresponda la municipalidad, dentro del plazo establecido, a fin de proceder con la evaluación a que se refiere el artículo 8° del Decreto Supremo N° 002-2010-EF.
  
 
Lima, 20 de agosto del 2010
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